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Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Sevilla, sita en C/ Seda, s/n, Polígono Hytasa 
(Sevilla).

5. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Francisco Manuel Ramí-
rez Jiménez, 74720184-S.

Procedimiento/núm. de expte.: P.M.GR-200/07 (N.REF. 
SIPA/MFM/289/08).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Directora General de Pesca y Acuicultura de 5 de mayo de 
2008.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en C/ Gran Vía, núm. 48 (Granada).

6. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Laureano Aguado 
Aguado, 24261550-T. 

Procedimiento/núm. de expte.: S.A.GR-259/07 (N.REF. 
PGB-DS-2121-08).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Directora General de la Producción Agrícola y Ganadera de 
8 de mayo de 2008.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en C/ Gran Vía, núm. 48 (Granada). 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2008, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se somete a información pública propuesta de 
concesión de dominio público a instancia de parte en 
el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba. (PD. 
3128/2008).

Es competencia del Servicio Andaluz de Salud prestar la 
asistencia sanitaria adecuada a los ciudadanos y promover 
todos los aspectos relativos a la mejora de dichas condicio-
nes, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, condiciones que 
se extienden mas allá de la propia prestación asistencial, inclu-
yendo también la puesta a disposición del usuario, así como 
de sus acompañantes, y profesionales del centro de servicios 
complementarios.

Por otra parte, la entrada en vigor de la Ley Orgánica para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres ha fijado las bases 
para dar un impulso a la conciliación de la vida familiar y labo-
ral de las personas trabajadoras y la obligación de las empre-
sas de crear mecanismos que favorezcan la conciliación de la 
vida laboral y familiar.

El otorgamiento se efectúa mediante la concesión de 
dominio público del espacio que es necesario ocupar, y ello 
se articula jurídicamente, mediante la instrucción del corres-
pondiente expediente, en los términos establecidos en la
Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 36 de dicho 
texto legal, así como lo establecido en el artículo 100 y concor-

dantes del Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el que 
se aprobó el Reglamento para la aplicación de la Ley de Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, toda petición 
de concesión de dominio público a instancia de interesado se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, otor-
gándose un plazo de al menos treinta días para que otros inte-
resados puedan formular peticiones alternativas.

Por ello, habiéndose recibido, en el Hospital Universita-
rio Reina Sofía de Córdoba, petición de concesión de domi-
nio público a instancia de parte, y en base a lo establecido 
en el apartado sexto de la Resolución, de 17 de diciembre de 
2004, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud
(BOJA núm. 6, de 11.1.05), por la que se delegan competen-
cias en materia de concesiones de dominio público, esta Di-
rección Gerencia, en uso de las facultades que le han sido 
atribuidas,

R E S U E L V O

Anunciar la propuesta de concesión de dominio público 
a instancia de parte, para que cualquier interesado pueda for-
mular peticiones alternativas. 

El objeto es la concesión de dominio público a tenor de 
lo establecido en el artículo 101 y concordantes del Decreto 
276/1987, para llevar a cabo la construcción y explotación de 
un edificio destinado a centro de atención socio educativa en 
el recinto del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba. 

Lo que se hace público para conocimiento general y para 
que pueda ser examinado el expediente, en la Dirección Eco-
nómico Administrativa del Hospital Universitario Reina Sofía de 
Córdoba, Avda. Menéndez Pidal, s/n, de 10,00 a 14,00 horas, 
en días laborables, y presentar, por duplicado, en el Registro 
General de Entrada del Centro, peticiones alternativas a la pre-
sentada, en el plazo treinta días hábiles computados a partir 
del siguiente de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a Ley 4/86, 
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en el Decreto 276/87, de 11 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 29 de julio de 2008.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 ANUNCIO de 14 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, en el que se hacen públicas las 
Resoluciones de la Dirección General de Salud Pública 
y Participación, por las que se procede a la cancelación 
de las inscripciones iniciales en el Registro Sanitario de 
Alimentos de las empresas que se citan.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se hacen públicas varias Resoluciones de la Direc-
ción General de Salud Pública y Participación, por las que se 
procede a la cancelación de las inscripciones iniciales en el 
Registro Sanitario de Alimentos de las empresas que a conti-
nuación se citan.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 de 
loa citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha 
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando a 
partir de la fecha de publicación del presente.


